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LEY ORGÁNICA 3/1997, DE 3 DE JULIO, DE REFORMA DE LA LEY
ORGÁNICA 9/1982, DE 10 DE AGOSTO, DE ESTATUTO DE AUTO-

NOMÍA DE CASTILLA-LA MANCHA.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Transcurridos catorce años desde la aprobación de la Ley Orgánica 9/1982, de
10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, desarrollada
una experiencia de gestión y prestación de servicios a lo largo de este período
y una vez cumplidas las previsiones del propio Estatuto sobre la asunción de
nuevas competencias, todos los Grupos Políticos con representación en las
Cortes Regionales han acordado, de forma consensuada, proponer una refor-
ma del Estatuto de Autonomía que permita profundizar en la capacidad de
autogobierno de las Instituciones de la Junta de Comunidades, modificando las
normas estatutarias que limitaban su desarrollo.

Igualmente, con la propuesta de reforma se pretende reforzar la exigencia de
un alto grado de consenso entre todas las fuerzas políticas de la región, sobre
la regulación relativa a las instituciones básicas de la Comunidad Autónoma.

Ambas finalidades pueden alcanzarse mediante las modificaciones que recoge
la presente Ley, que afectan al techo competencial de la Comunidad Autóno-
ma, al régimen de designación de Senadores, al sistema electoral y a las nor-
mas de funcionamiento de las Cortes y el Gobierno Regional.

Artículo único.

Los artículos de la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Auto-
nomía de Castilla-La Mancha, que a continuación se relacionan, quedarán
redactados como sigue:

Decimoséptimo.-Artículo 31.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume las siguientes compe-
tencias exclusivas.
1.ª Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogo-
bierno.
17.ª Fomento de la cultura y de la investigación, sin perjuicio de lo dispuesto
en el número 2 del artículo 149 de la Constitución, prestando especial aten-
ción a las distintas modalidades culturales de carácter regional.
20.ª Asistencia social y servicios sociales. Promoción y ayuda a los menores,
jóvenes, tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales nece-
sitados de especial atención, incluida la creación de centros de protección,
reinserción y rehabilitación.
23.ª Espectáculos públicos.
24.ª Estadísticas para fines no estatales.
29.ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para secto-
res y medios específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1
del artículo 149 de la Constitución.

2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Región de Castilla-La
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Mancha la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecuti-
va, que serán ejercidas respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitu-
ción.

Decimoctavo.-Artículo 32.

En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos
que la misma establezca, es competencia de la Junta de Comunidades el desa-
rrollo legislativo y la ejecución en las materias siguientes:

3. Sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud. Coordi-
nación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social.

4. Ordenación farmacéutica.

6. Defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, las bases
y coordinación general de la Sanidad, en los términos de lo dispuesto en los
artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149
de la Constitución.

En los términos establecidos en el párrafo anterior, la Comunidad Autónoma
podrá regular, crear y mantener los medios de comunicación social que consi-
dere necesarios para el cumplimiento de sus fines.

Decimonoveno.-Artículo 33.

Corresponde a la Junta de Comunidades, en los términos que establezcan las
leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el
Estado, la función ejecutiva de las siguientes materias:

1. Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
previsto en el número 17 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución,
reservándose el Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de la
función a que se refiere este precepto.

2. Asociaciones.

4. Gestión de las prestaciones y servicios sociales del Sistema de Seguridad
Social: INSERSO.

La determinación de las prestaciones del sistema, los requisitos para establecer
las condiciones de beneficiario y la financiación se efectuará de acuerdo con
las normas establecidas por el Estado en el ejercicio de sus competencias de
conformidad con lo dispuesto en el número 17 del apartado 1 del artículo 149
de la Constitución.

8. Productos farmacéuticos.

11. Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 1 del artículo 149 de
la Constitución corresponde al Estado la competencia sobre legislación laboral
y la alta inspección. Quedan reservadas al Estado todas las competencias en
materia de migraciones interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de
empleo, sin perjuicio de lo que establezcan las normas del Estado sobre estas
materias.

Vigésimo.-Artículo 37.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legisla-
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tivo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, moda-
lidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de
la misma lo desarrollen y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado
el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su
cumplimiento y garantía.

2. Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del servicio público de la
educación que permita corregir las desigualdades o desequilibrios que puedan
producirse, la Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del Estado
la información que ésta le solicite sobre el funcionamiento del sistema educati-
vo en sus aspectos cualitativos y cuantitativos y colaborará con la Administra-
ción del Estado en las actuaciones del seguimiento y evaluación del sistema
educativo nacional.

3. En el ejercicio de estas competencias, la Comunidad Autónoma fomentará la
investigación, especialmente la referida a materias o aspectos peculiares de
Castilla-La Mancha, y la creación de centros universitarios en la Región.
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